
  

1.
 

a
n
 

E
J
 “
 

Ca
 

o
 

En
 

GQ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 
* 1 

' ) 

. * ? 

: 5 CONSTITUCION DE COMPAÑIA o, En la ciudad de Quito, Ca po 

j ./ po 

6 | DE RESPONSABILIDAD LIMITADA : pital de la República del i 

, --" 1 ECUADOR ANDINO--ECUANDY CIA. LTDA " Ecuador, hoy día Miércoles po 

pa 
sl . . 7 dieciseis (16) de Marzo - lo 

17 
Loa 

y OTORGA 3 " de mil novecientos noventa Ñ 

a 10 -. CARLOS AUGUSTO ARIAS CAIZA Y OTROS y Ouutro, ante mí Dootor | o 

0 aL : > Héctor Vallejo: Espinoza, | 
. y 

1» [ POR + s/ 2%310.000,00 | - * MNoatrio sexto de este Can P 
E 

ot AS : : .¡tén Quito, comparecén los y 
. 

Lo. o : “: señoresi "Carlos Augusto =| . 
 . 14 - E 

. : IN 

* as o, o _ LE os Arias'Caiza, por sus pro- po 

> : . . : HK : e o o po > 16 pios derechoy; Luis Oswaldo Barahona Pineda, por sus propios derechos; — : 
1 o 

cas : GT . y? 
” _Jorge:Patricio Barahona Pineda; por sus propios derechos; “Joel llernán Ba 

z 17 po 
7 7 1 

-rrera Muñoz; por sus propios derechos; lugo Washington Cahueñas Osorio¿ : 

| -- por sus propios derechos; Ydwin“Yulan Cahueñas Almeida Por sus propios Eo 

? 
: 

: 20 -derechos; Carlos Euclides Cahueñas Osorio, por sus propios derechos; Mar po 

o LT o 
o “celo Ulpiano Cahueñas Osorio; por sus propios derechos; Luis Oswaldo Es- 

no 21 - = 

“o, pinoza Jaramillo,” por sus propios derechos; Jaime Genraro Espinoza Pare= 
  

Y 
. des, por sus propios derechos; Oswaldo Cordillo Gallardo, por sus propios     

Y 

-derechos; Carlos Lyroy Riofrío Carpio, por sus propios derechos; Carlos 
  

  
       
  

AC ] 
--Detavio Rojas Cuvi, por sus propios derechos; Galo Ernesto Sandoval Herrá” ! 
  

: da, por sus propios derechos; y, Eulalia Susana Barrera Muñoz, por sus — 
E 

y 
Y. propios derechos. Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

  

      ú de 

E de. estado civil casados, con excernción del serñioor Oswaido Gordillo Callar 
  Momalno moreno   
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do, que es soltero y del señor Carlos Octavio Rojas Cuvi, que es divorcia 
a! 

  

do, domiciliados en esta ciudal de Quito (A para contratar y poder 
  

Y 

obligarse a quienes de conocerles doy fé; bien instruídos por mi el Nota- 
  

rio en el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden 
  

libre y voluntariamente de conformidad con la sifmiente minuta que dicen: 
  

" SEÑOR NOTARIO "<< En su Regiutro de Escrituras Públicas 
    

sírvase incorporar una de Constitución de Compañía de Responsabilidad Li- 
  

-mitada, contenida dentro de las siguientes cláusulast CLAUSULA PRIMERA. 
  

COMPARECIANTES .- Comparecen al otorgamiento del pregente Instrumento,- 
  

las sighientles personas: Carlos Augusto Arjás caivaf tuis Oswaldo Baraho- 
£ 
  

—E 

na piñedal Jorge Patritio Barahoré Pineñaf Joel Hernán Barrera fiuñoz;/- 
  

Hugo Washington Cahueñas dborio] aw Yulan Cahueñas samfiaa) cardos - 
  

Fuclides Cahueñas O orto Narcclo UVipiano Cahueñas Osorio Luis Oswaldo — l 7 > 
  = a + 

Espinoza Jarami11o) Jaime Genaro fispinoza Paredesf, Oswaldo Gordillo Galla, 
  

ad Carlos Lyroy Riofrío Ccarpioh Carlos Octavio Rojas Cuvij/ Galo Ernesto 
  

- Sandoval nerrera;/ y Fulalia Susana Barrera Muñoz»/Los' comparecientes son 
  - : — 

maybres de edad, ecuatorianos y legalmente capaces para contratar, de es 

  

tado civil casados, con excepción del señor Oswaldo Gordillo Gallardo, —= 
  

que es soltero y del señor Carlos Octavio Rojas Cuvi, que és divorciado < 

  

y estan domiciliados en esta ciudad de Quito, quienes manifiestan su vo= 
  

-Juntad de constituir como en efecto lo hacen, una Compañía de Responsabi 

  

_lided Limitada " TCUADOR ANDINO=TCUANDY COMPAÑIA LIMITADA ", regida por 

  

los Estatutos que constan en las cláusulas siguientes 2 CLAUSULA SEGUNDA¿— 
  

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA " ECUADOR ANDINO-ECUANDY COMPAÑIA LIMITADA "o = 

  

TITULO PRIMERO. DE LA COMPAÑIA, DENOMINACION, OBJETO. SOCIAL, DURACION, = 
  

NACIONALIDAD Y DOMICILIO .-— ARTICULO TRIMARO : DINDEINACION az La Compa- 
A ar 
  

ñfa se denominará (ECUADOR ANDINO-FCTANDY COMPAFTA TIMITADA * pes reri 
      - rá tanto por los rte Estatutos como por las Leyes.de- epública 
  

Mansslve Moreno 

y
s



  

y
 

9 

10 

1 

13 

14 

15 

"16 

17 

    

   

  

o YY . URSS Lo . . . o 
N¿Sonsentimiento unánime del capital social expresado «n Junta Ueneralo, AR 

o o G2yUCU4d 
del Ecuador, en especial por la luy de Compañíaso ARTICULO SEGUNDO: OBJE- 
  

  

TO SOCIAL .- La Compañía tendrá por objeto establecer el servicio público 

Yo 

A 

"nados para el efecto, desde su domicilio hacía aquellos lugares que los -— 

de transporte de pasajeros Lia d con vehículos debidamente acondicio- 
  

  

"competentes urganismos de Tránsito lo autorizaren. También se dedicará a 
  

la transportación de encomiendas y mensajes. Podrá también dedicarse a la 
  U pu. 

importución de partos y piezas du automotorus y ropucutoy pura uluptemuy — 
  

eloctrónicos y computarivadon,: aparatos y Oquipou do computadorano Auf col 
  

-mo también a la Fxportación de productos asricolas procesados y enlatadoal, 
- 
  

como: café, madera, frutui, hortalizas y embutidos procesados; y, en gene 
  

ral a la realización de todos los uctos y contratos que tengun relación a, 
  

los servicios inherentes a la actividad propuesta, pudiendo incluso parti 
A 

cipar-en otras Compañías o negocios. ARTICULO TERCERO y/ DURACION o= La - 

  

  

Compañía tendrá un plazo de durución de VEINTE añ05/feontados desde la fe 

Í 
cha de insoripción de la escritura de fundación en el Registro WNercantilo 

  

  

-Este plazo podrá ser prorrogado o disminufdo por resolución adoptada por 
  

la Junta Ceneral de socios. ARTICULO CUARTO : NACIONALIDAD "Y DOMICILIO. 
  

La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal es la 
A A AA A 

  

  

ciudad de custof provincia de Pichinchiús TITULO SEGUNDO. DEL CAPITAL Y - 
HAZ Y 

DE LAS PARTICIPACIONES o. ARTICULO QUINTO : CAPITAL SOCIAL ¿- El Capital 
  

Social de la Compañía es de DOS MILLONES TRUCIENTOS DIEZ MIL SUCRES, divi 
  

AE 

RON ON 

-dido en Doscientas treinta y un participaciones de Diez mil SucTgs cada 
  

“una, (que-ver=nerodas tel 0ng “iCdoscientar trentasy tk" aciantve AR 
  

: mitirse por herencia y cederse de preferencia a los mismos socios, previo 
Jn 

  
PICULO SEXTO : NATURALEZA DE LAS PARTICIPACIONES, Su TRANSMISION Y CESION 
  

'Las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles pueden trang 

A 

  

  SA 
e P7CULO SEPTIMO: CERTIFICADO DF APORTACIONES   29. La Compañía entresará a ca 
    
  

A 
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da socio un Certificado de Aportación en el que constará necesariamente su 
  

carácter de no negociable y el número de participaciones que por su aporte 
  

le corresponde. Dichos certificadon serán firmados por el Presidente y el 
  

Gerente de la Empresas TITULO TEEU.ND. DE LÁ FORMACION DE LA VOLUNTAD 50 

      

CIAL, DE LA DIRECCION Y ADNTNISTRAVION DE LÁ CUAPAÑIA o- ARTICULO OCTAVO: 
  

FORMACION DE LÁ' VOLUNTAD SOCIAL .- La Voluntad Social se formará a través 

  

. de Resoluciones de la Junta Cieneral de Socios y dea decisiones del Gerente 

  

senín lo previsto en el presente Mstatutos. Se manifestará ante terceros a 

  

través de actuaciones del Cerenteo. ARTICULO NOVENO 2 DIRECCION Y ADMINIS 

  

TRACION o. La Compañía rerá fobernada 9Y la Junta General de Socios y ad 
  

  

- SOCIOS o- La Junta Ceneral, corstituída por los socios legalmente convoca 

Y 

ministrada por el Presidente y corongfi[amracozo DECIMO: JUNTA GENERAL DE 

  

dos y. reunidos, es el órgano supremo de la Compañía y tiene poderes para 

  

para resolver todos los asuntos relacionados con los negocios sociales y 
  

- tomar, dentro de los límites establecidos por la Ley, cualquier decisión 
  

que creyera conveniente para la buena marcha de la Compañías Sus atribu- 
  

-oiones específicas son las siguientes: ao- Designar y remover por Causas 
  

legales al Presidente y Gerente de la Compañfa, señalando sus 'remuneracio 
  

-neso bo= Aprobar cuentas y los balances que presente el Gerente; Co- Resol 
  

ver acerca -del reparo de utilidades, de acuerdo con la Ley; do- Consentir 
  

" én la cesión de las participaciones y en la admisión de nuevos socios Con 
  

forme a la Ley; to- Resolver el aumento o disminución del capital y la - 
  

—prorroga y/o disminución del plazo del Contrato Social; fo- Acordar .ladi 
  

solución anticipada de la Compañía; fo- Decidir el gravamen o la enajena 
  

ción de inmuebles de la Compañía; ho- Acordar la exclusión de uno o variojs 
  

" socios de acuerdo con las causales establecidas en la Ley; 1l0- Disponer 
  

que se inicien las acciones correspondientes en contra de los administra 
      dores;j je- Aprobar el prermpuesto anual de la Compañía; y, ko- Ejercer = 
  

Panalre ». orena
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y 

-l, nalización del ejercicio económico de la Compañía y conocerán el balance 

  

las demás atribuciorós entablecidas en la Ley de Compañfago/ ARTICULO DECI 
  A 5 

MO promo: prÁSES DE JUNTAS Y CONVOCATORIAS o Las reuniones de la, Junta 

  

Ceneral Lan ordinarias y Extraordinariaso, LAS URDINARIAS, se efectuarán: 

  

por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la fi] 

  

  

anual, los informes que presenten el Presidente y el Gerente, la .fprmació 
  

.del Fondo de Rusorvuy, la ajuteituviós/ho Uiilidades y cualquior otro asun 

  
  

to puntuadizado en Ja convecitario TAS EXTRAORDINANTAS 0 reunirán on - 

  

cualquier época del año. Tanto en la Juntas Ordinarias como Txtraordinam 

' rias sólo podrán traturse los ayuntos pantudyidados en la Convocatoria. 
  

_ Las convocatorias sertof donas por nota oloffira por el Gerente y enviada, 

  

- a los socios con ocho/ffás de anticipación. No se contará en estos, ocho 

  

dfas, ni la fecha de convocatoria ni de la reunión de la Junta. La convo 
  

- catoria debe ser enviada por correo certificado al lugar de registro más 

  

- recientemente indicado por el socio como su domicilio o entregarle ul so 

  

cio o a un miembro de su familia o servidumbre. Servirá de constancia del 

  

..envió de la convocatoria, el matasellos de entrega en el correo, en el - 

  

primer caso, o a la firma de recepción en el segundoo El o los socios que 

  

  

licitar por escrito al Gerente, en cualquier tiempo, la convocatoria a - 

  

“una Junta Ceneral, para que traten los asuntos que indiquen en su peticióá 

  

- Si el Gerente no lo hiciera en el plazo de quince días, contados desde la 

  

  

ipáñfa solicitando dicha convocatoria. Cuando los socios que representen 
= e

 

A 

, . . . . 
da totalidad del Capital Social se encuentren reunidos personalmente o 

A
R
T
O
 

E]
 

  

EjreBresentados sea en la Sede Social, sea en cualquier lugar dentro del - 

  á t 
y Fi i : . . : . 
Territorio nacional, podrán sin necesidad de. previa convocatoria, consti 

   

  

  

—tuirse en la Junta “eneral de Socios, para tratar y resolver sobre Cual=   

e 

>
 

representen por lo menos el diez por ciento del Capital Social, podrán sg 

.fecha de recibo de la petición, podrán recurrir al Superintendente de Con   
  Munratue Mareno 

  

E
n
 

Ca
 

ca
 

ES
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quiera asuntos, siempre que por unanimidad asf lo resnlvieren; pero en este 
  

caso, todos los asistentes deberán eguscribir el Acta de la Junta bajo san 
  

ción de mlidado. Sin embargo,- cunlequiera de los concurrentes podrán oponer] 

  

    

se a la discución de los asuntos sobre lon cualeg no se congvicdere suficien 
    

temente informado. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA¿= 
  

JUNTA: Las: sesiones de la Junta Ceneral serán dirigidas por el Presidente 
  

de la Compañfao. Yl Cerente actuará como Sccratarioo. Tn Caso de ausencia -|- 
  

-del Presidente, lo reemplazará en] socio designado por la Juntas Fn caso dé 
  

“ausencia o falta del Cerente, actuará como Secretario de la Junta la per— 
  

sona que Ésta designeo Á pedido de los socios que representen más del vein 
  

te y cinco por ciento del Capital Social, la Junta podrá resolver, por ma 
  

yoría, que quines desempeñen la Presidencia y la Secretaría de una reunión . 
  

«gean personas diferentes del Presidente y del Cerente titulares de la “Com 
  

pañfa, respeotivamenteo ARTICULO DECIMO TERCERO + REPRESENTACION DZ LOS + 
  

SOCIOS EN LAS JUNTAS o- Los socios concurrirán a la Junta General, perso- 
  

nalmente o por medio de sus mandatarios acreditados con poder Notarial o 
  

-con nota: suscrita dirigida al Cerente de la Compañía, facultándole para — 
  

intervenir en una sesión específica. ARTICULO DECTNO CUARTO: QUORUM Y VO 
  

TACIONES «o La Junta Ceneral se considerará suficientemente instalada en 
  

primera convocatoria, cuando los concurrentes a ella representen más de |.- 
  

le mitad del Capital Social. Un segunda convocatoria, se reunirán con el 
  

número de socios que asistan, debiendo expresamente ponerse este particu— 
  

lar en la convocatorias Las decisiones se tomarán por mayoría de votos — 
  

del capital social concurrente, entendiéndose que el socio tiene derecho 
  

a un voto por Cada participación de Diez mil sucreso Los votos en blanco | - 
  

-y las abstenciones se sumarán a la mayorías Las resoluciones de la Junta 
  

General son obligatorias para todos los rocios, inclusive para los inasig 
Pu 

  

tentes y para los que votaron en contra sin perjuicio de la acción que —       

Mprerive Rocena
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   . . A A A 

tienen 6ston pura. ]jmpugnar, ánte “Lv C 
  

se Superior justicia ás rouoTueia 

    

    
“nes de la: 3 tay en los términos «lola “Ley de Compañtas ¿ARIS DEC cho! 

  

   

  

a Ex por 0£ Do, ” nt pro mo e » 

¿QquiNTO: ) CPAS YAPE DIENTES DE JUNTAS a Después de cólebrarse una «Junta. 

o Pr o 

-General,.que llevará las. firmas del Presidente y Secretario dela Juntas ” 
  

  

“Las actas deberán llevarse a atquinasy en hojas debidamente foliadas, de 

  

acuérdo al Reglamento de Juntas Generales expedido porla Superintendencia - 

  

de Compañías» Se formará un expediente de cada mt que contendrá la ca 
A 

pia del Acta y de Los docentes que, justifiquen que la convocatoria » ha si 
4 

  en == 7 7 > - - 

do hecha en la forma señulada por la. Ley y en los sectas socorrer 
  

   

     

  

i 

rán también a dicho expedien) todos los documentos, qu; hubieren sido con 

.didos por la Junta Ceñeral¿ ARTICULO 1 DECIMO: STO: MAS LEGAL. E 

  

  

       

  

DETER = tal representacióp/Lega, Judicial y. Extrajudicial de la 
  

4 

-Compaf fa La ejercer el Gerente fa Cerente se encuentra facurtado para — 
A   

--ejercer-a nombre de la Compañía toda: clase de actos, contratos, do cualqui 
  

q. os 

«naturaleza y cuantía, siempre y. cuando tengan relación con el. Objeto So=. 
  y 

cy 

cial de la Compañía, sin perjuicio de lo establecido en sl Artículo, 200 
y 

..de la. Ley de Compaffas, respecto í terceros. ARTICULO DECO. SEPPTIO: DEL 

  

  

PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCTONES ela Compañía tendrá un Presidento, « que se 
  

- » ¿ , 

rá un Presidente,.que será elegido por la Junta General de entre los so= 
  

- ES ES -4 

-cios de la Compañía, para un perfodo de Cinco Años y podrá ser reelegido 
  S 

por perfodos iguales; sus tribuciones son las siguientes: 2) Supórvigila 
  » o . e PES 

la buena marcha de la Compañfa y el cumplimiento de: la Ley : y de. los Ista- 
  4 

tutos;:y,-b) Presidir la Junta General de Socios y demás atribuciones que 
  

' r 

le proporciona la Ley de _Compañifas. ARTICULO DECTHO OCTAVO: -DEL Gi ENE. 
  , 

SUS FUNCIONES .«— La Junta Cenerzl elegirá al Gerente de la Compañía . de 
    

ntre los.socios o fuera de «ellos, «para un perfodo de Cinco Años y podrá 
  « a Y 

ser reelegido. por perfodos, igunles. Reycesentarí ala Compañía y tendrá al 

su cargo 12 Administració. y Contubilidad de ellas; sus funciones son la     
  .MOmales Morena  



      

| de socios,” un informo anúal y 81 balance que refleje la situación feconómi 

¿loca de'la'Compañfa, la cuónta de. pérdidas y egnnancias, la propuesta de dis 

Ñ “+ribuvióh de'utilidades; todo ello en el plazo de noventa: días, :a'contar 

-L'de la terminación del respectivo ejercicio.econémico; f) Manejar la caja 

(y'cartera de¡valores;'3) Cuidar del archivo y correspondencia de la Compa 

|- y participaciones de los socios de la' Compañífa¿ ¿) Actuar como Secretario 

11) Constituir apoderado o procurador para: aquellos actos que le faculte - 

, 

sienientes: al Nombrar y romover: il personal de Ja Compañía y señalar sus 

  

m7 romineraciones; b) Organizar las e/icinas de la Compañía; c) Siporvigilar 

  

Tas labores del personal de la Compañfa; 4) Dirigir el movimiento: éconómi 
  

o Le % ] o 
co y financiero de.la Compañía; e) Presentar y) la Junta General Ordinaria 

: - - 2 - - o» - - . 

  

  

  

  

  

  

La; h) Convocar a Junta General de Socios; i) Llevar los libros de Actas 
  

Lap 
  

de la Junta Cerieral; k)' Intervenir en'la' celebración de actos, contratos 
  

-y obligaciones de la Compañía, dé conformidad con el presente Estatuto;- 

  

  

la Ley y el presente Estatuto; yy m) Ejercor las demás obligaciónes: Con=., 

  

. templadas en la Ley de Compañfas. ARTICULO DECIMO NOVENO: SUBROCACION.+ 
  

"Cuando faltore "el Presidente, lo subrognrá la persona designada' por la - 
  

“Junta General de Socios; en ausencia o imposibilidad del Gerente, lo reccm 

  
+ 

“plazará el Presidente, hasta: que la Junta General de Socios adopte deci- 

  

“siones pértinentes. TITULO CUARTO. DE LA FISCALIZACION, REPARTO -DE UTILI- 
  

"DADES, EJERCICIO ECONOMICO, : DISOLUCION Y LIQUIDACION.+- ARTICULO VIGESIMO:| 
  

|. .FISCALIZACION. La .fiscalización.dé .1a Compañta. correrá a cargo de la Jun 
— O 

  

ta Ceneral de Socios. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO : RUPARTO DE UTILIDADES .- 
  

s 
, US 

"las utilidades se repartirán a los socios en proporción. de sus participg 

  

| iones sociales pagadase 'ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO: EJTRCICIO -ECONOMICO s-b 
  y E 

El ejercicio económico dé la Compañía correrá desde el- primero de Enero, 

    

     
    PA . A Ss , , 

hasta el treinta y uno de Diciembr 

tó 

de cada ofios ÁRTICULO YI 

  

GESTHO TERCE 
    . RO2 DISOLUCION Y LIQUIDACTON .- La compañía se disolverá por cualquiera   
  Mimatvo Acre 

 



o
.
 

  

(290007 
y  tesramente suscrito yv mjyndo en mu totalidad *n níámernrio. SEGUNDO.— Que el 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 | nombre de los suscriptores del Capital, la indicación de lo que cada uno 

- ¿| de nosotros suscribimos y la forma de paro, es como sigues j TIPO o El - 

4 | Fundador ARIAS CH1ZA CARTOS AUCGUATO, , Ja suscrito cotoroc/fartivipgotones 

5 ñe Diez mil y cada una y paga en su totalidad en ninerarigó. SAGUNDOS 

e | El fundadpe BARAHONA LUIS OSWALDO, > susrrito ono hercgto de 

7 | Diez nt sucres cada una y paga a totalidad en nánerarig/1 TERCERO o 

y | El fundador BARAHONA PINEDA JORGE PATRICIO, ha suscrito catorce rta 

9 cibnes de Diez ” 1 sucres, Cada una y" pora en su tótolidad en númerarioy- - 

10 CUARZO, El fundador BARÑERA MUFOZ JOEL HERIAN, a suscrito gatorce par= 

5 ticipaciones de d10g/n2 gueres cada una y paga en su totalidad en númera) 

1 -.rioo QUINTO: El fundador CAHUTÑAS OSORIO pácO WASILINGTON, ha suscrito —= 

13 “veinte y siete participaciones de Diez ve sucres Cada una y paga en su + 

14 totalidad en munerarios STA. El fundador CAHUEÑAS ALMEIDA EDWIN YULAN, : 

15 ha suscrito catorce /harticipaci ones de Diez.mil sucres cada una y paga 

16 > en su totalidaafon ntnerarto + SITTIAA o- El fundador CAHUEÑAS OSORIO CAR 

1 LOS sUCLIDES,, É ha suscrito catorce/participaciones de Diez rif sucres cada 

(y [tna y paga en su totalidad en númerarioo OCTAVO» El fundador CAMULÑAS: 

19 OSORTO MARCELO ULPIANO, Ha suscrito catorce. participaciones de Diez mil 

20 sucres cada una y pasan en su totajidad 'en nímerario;s NUEVEo- El fundador| .-.. 

21 ESPINOZA JARAMILLO LUÍS osuno/ a suscrito catorce participaciones de 

2 Diez mil acres cada una y paca en su totalidad en ntmerario DIEZ: El 

23 fundador ESPINOZA PAREDES JAME "CENARO y' ha suscrito catorce participacio 

24 nos £n Diez mil sueres cada una y paga en su totalidad en rmerarid, ONCE 

25 + El fundador CORDILLO CATLARDO OSHALDO, ha suscrito viente y dos: participa 

6 ciones de Diez sucres cada una y paga en su totalidad en mímerarioo 

"il DOC. Fl fundador po CARPIO CARLOS 1TRoY, ha _susorito catorce par 

. ticipaciones de Diez pil gmorea cada unn unn y paga en su totalidad en     
  Nenesivs Mnrena 
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tf 

SI LO CUE CADA SOCIO SUSCRIBE Y PAGA POR CUENTA DU SUS ACCIONES.- Todos quie 

SN z 
¿(a Compañía que es de DOS MILLO TES "RESCIONTOS DIZE 

de las causales estanlecidas en la sección Décima Primera de la Ley núne- 
  

ro treinta y uno, reformatoria de la Ley de Compañfas, publicudo en el Rg 
  

- gistro "fícial doscientos veinte y dos de veinte y nueve de Junio de mil 
  

novecientos ochenta y nueve. Para la liquidación se someterá al articula 
  

. do de la referida Ley. Si se tratare de disolución voluntaria'la Junta q 
  

: neral designará un liquidador principal y un liquidador suplente, debien 
  

  

ARTICULO VIGESIMO cono: NORMAS COMPLEMENTARTAS:.-— En lo no previsto en 
  A 

-lós presentes Estatutos, se estará a lo que dispone la Ley de Compañías 
  

y sus eventuales reformas entenderán incorporadas a este oontrato. TITULQ 
  

QUINTO. DISPOSICIUNES GENEMALES,. ARTICULO VIGESIMO QUINTO. La compañía 
  

—en todo lo relativo al transporte se someterá a las normas -legales y re- 
  

- glamentarias vigentes, y a las' resoluciones que dictaren el Consejo Nacio 
  

« nal de Tránsito, el Consejo Provincial de- Tránsito'de Pichincha y'la Jefa 
  

tura respectiva de Tránsito. ARTICULO VICESIMO'” SEXTO: Los persimos de 0pg 
  

ración que reciba la Compañía autorizados por el Consejo Nacional de Trán 
  

sito, no constituyen títulos de propiedad y por consiguionte, no son sus 
  

--ceptibles de negociacióno ARTICULO VICESIMO SEPTIMO o.- Las reformas de -= 
  

Estatutos, aunento o cambio de unidades, variación del servicio y más ac 
  

tividades de- Tránsito, efectuará la Compañía previo informe favorable de] 
  

  

ARTICULO V.IGESIMO "'OCTAVOo- Las tarifas que regirán para la prestación: de] 
  

servicio por parte de la Compañía, serán fijadas y modificada por el Con 
  

+ / sejo Nacional de Tránsito. CLAUSULA TYRCERA.-— SUSCRIPCION E INDICACION DI 
    z 

E, 

:  nescomparecemos a fundar la Somnañfa Limitada denominada " ECUADOR ANDINQ 

  

  

¿ ECUANDY COHPAÑIA Lal, declaramos: PRIMERO. Que el Capitol de la 
  

tos if     TIL PSUCRIS, ha sido 
Munsalae Mureny 

? 

do ambos inscribir” sus re4pectivos nombramientos en el Registro Mercantil. 

Consejo Nacional de Tránsito y Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha
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o ras SE IA O y TRECE, El fundador ROJAS -CUVI CARLOS OCTAVIO 
  

  

  

ha suscrito catorco/horticipaciones de Diez mid Sucres cada una y pagí en 
mm es! 

  

su totalidad en tasca faro, El fundador SANJOVAL HERRIA GALO En) 
  

EA A , 

NESTO, hy sunorito anal de 0109/111 sucres Cudáa una y 
  

paga en su totalidad en numerario mco- fundador Barrera KUÑOZ EU— 
  

o rtio 
LALIA SUSANA, ha suscrito catorcg participáciones de Diez/mil sucres cada 
  

una y paga en su.totalidad en-nánerario/ TERCIRO.= Los fundadores de la 
  

Compañía 4 ECUADOR ANDINO-ECUANDY COMPAÑIA "LIMITADA , declaramos de mane 
  

ra expresa que autorizamos al señor Licenciado Marco Paredes Durán, pura 
  

que realicen todos los trámites necesarios tonto en los Organismos de Trán 
  

sito como en la Superintendericia de Compuñifas para la aprobación de la =- Pp : 
  

presente escritura de Constitución, hasta que obtenga los Registro mercan 

   
   > 

  

tiles necesarios y para que luego convoque a la Primera Junta General de 
  

Socios, la que tendrá por objeto necesuriamente la designación de los fun 
  

cionarios, cuyos nombramientos corresponden de conformidad con los Estat; 
  

tos, de la Junta “eneral de Socios y la notificación de todas las gestia 
  

nes legales que a nombre de la Compañía huya realizado el prenombrado pro 
  

fesional, así como para asumir una resolución respecto de los gastos de 
  

Constitución. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas . 
  

de estilo para la plena vílidez y eficacia de este Instrumento Píblicoo 
  

Hasta aquí la minuta que los compursecientes la ratifican en todas y Cuda 
  

una de sus partes y que hi sido clahorada por el Doctor Kal Bolaños lo 
  

Abogado con matrícula núroro treinta y seis dieciseis del Colegio de Abo 
  

de Quitoo Para la celebración de la presente se observaron todos - 
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Firmados= Jorge Patricio Barahona Pineda.- Firmado.-> Joél Her= 

nán Barrera Muñozo-> Firmado o.- Hugo Washington Cahueñas Osorio, 

' Firmadoo.> Edwin Yulán Cahueñas Almeida.» Firmado .>- Carlos Eu e 

clides Cahueñas Osorioo>» Firmado .- Marcelo Ulpiano Canueñas - 

Osorio o.- Firmado o-' Luls Oswaldo Espinoza Jaramillo o.» Firma » | 

.d0.> Jaime. Genaro Espinoza Paredes ¿> Firmado .- Oswaldo GCordis 

llo Gallardo .- Firmado o.- Carlos lyroy Riofrío Carpio o.- Firmas 

do o= Carlos Octavio Rojas Cuvi o.= Firmado .-+ Calo Ernesto Sam e - 

doval Herrera o- Firmedo o.- Eulalia Susana Barrera Muñoz os Fiyro 

mado o.- Doctor Héctor Vallejo Espinoza o= Notario Sexto del Can- 

tón Quito o> Testado.- Que van nuneradas del uno al doscientos 

treinta y uno, inclusive, Vara, 
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DOCUMENTOS 
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RESOLUCION WN. "012-17-93 | 

CONSTITUCION JURIDICA - 

EL CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES DE PICHINCHA ) 

CONSIDERANDO: 

El Consejo Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres de Pichincha, de - 
conformidad con el Art. 18 del Reglamento de Precedimientos Administrativos- 
de los Consejos Nacional y Provinciales de Tránsito y de la Comisión de Trán 
sito del Guayas, publicado en el Registro Oficial N.150 de 16 de marzo de - 
1989, y visto el ingreso N.777 de 1” de abril de 1992, por medio del cual so 
licitan al Consejo Provincial de Tránsito, realizar los trámites pertinentes 
para la Constitución Juridica de la Compañía en Formación " ECUADOR ANDINO - 
ECUANDY", domiciliada en la provincia de Pichincha, cantón Quito, ciudad de - 

"N Quito. 

-Inf.93-012-DFCPTP de 29 de marzo de 1993, emitido por el Departamento Téc- 
nico de este Organismo, con la opinión favorable para la continuación del - 
trámite respectivo. . 

- Inf, N.93-005-AJ-CPTP de 10 de marzo de 1993, elaborado por el Sr. Asesor - 
Jurídico del Consejo, en que consta el Proyecto de Estatutos, los mismos - 
que cumplen con las disposiciones de la Ley de Compañías : y los Códigos- 
Civil y de Comercio. 

AT respecto, la Comisión de Legislación, en sesión de 22 de junio de 1993 , 
resuelve autorizar la Constitución Jurídica de la Compañía en referencia, - 
la misma que posteriormente es aprobada y ratificada por el Directorio del- 
Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha, en su sesión de 6 de julio de- 
1993. 

LISTA DE SOCIOS FUNDADORES 

01.- ARIAS CAIZA CARLOS AUGUSTO 
BARAHONA PINEDA LUIS OSWALD 
BARAHONA PINEDA JORGE Pa 

.1/ 04.- BARRERA MUÑOZ JOEL o A 
05.- CAHUEÑAS OSORIO HUGO WASHINGT Y) 
06.- CAHUEÑAS ALMEIDA EDWIN YULAN 
07.- CAHUEÑAS OSORIO CARLOS cal) 
08.- CAHUEÑAS OSORIO MARCELO A 

.- ¡ESPINOSA JARAMILLO LUIS OSWALD 
- JESPINOSA PAREDES JAIME SENA 0 
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/ GORDILLO GALLARDO OSWALDO 

- RIOFRIO CARPIO CARLOS LYRO 
7 ROJAS CUVI CARLOS cos Rol 
./- RODRIGUEZ JANS REMIGIO /   BARRERAS HERRERA GALO ERNESTO 

5. BARRERA MUÑOZ SUSANA EULALIA 
AN ALMEIDA CARLO GEOVANNI 
ie           
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2  



  

  

  

CONCLUSION DEL INFORME DE ASESORIA JURIDICA: 

* En consideración a los antecedentes expuestos, a la documentación presentadal . 
la misma que reúne los requisitos legales establecidos en el Reglamento de Pra): 
cedimientos Administrativos y más Normas Legales vigentes, encontrándose ade 21. 
más los Estatutos estructurados de conformidad a lo dispuesto en el Código Cix 
vil, Código de Comercio , Ley de Compañías, esta Asesoría Jurídica emite dictaj* 
men "favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Responsabilidad 
Limitada ” ECUADOR ANDINO-ECUANDY CIA LTDA ", domiciliada en la ciudad de Qui- 
tu, cantón Quito, provincia de Pichincha". l r 

En uso de las atribuciones antes puntualizadas y por lo expuesto en los infor 
mes que anteceden, el Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha; 

RESUELVE: 

1.- Emitir la presente Resolución para la Compañía de Responsabilidad Limitada 
" ECUADOR ANDINO ECUANDY CIA LTDA ", domiciliada en la provincia de Pichin]- 
cha, cantón Quito, ciudad de Quito, "para que obtenga su Personería Jurídiy 
ca. 

2.- La Compañía de Responsabilidad Limitada " ECUADOR ANDINO ECUANOY CIA LTDA, 
para efectos de trabajo deberá solicitar el correspondiente Permiso de Ope 
ración al Consejo Nacional de Tránsito. . 

3.- Una vez que sea otorgada la Personería Jurídica, la Compañía quedará some- 
tida a la Ley y Reglamentos de Tránsito, así como a las disposiciones y. 
que permitan el Consejo Nacional de Tránsito y, las autoridades competen - 
tes de Tránsito, para regular su operación en la transportación pública del 
taxis . 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, a71658' seis días del mes de julio de mi1- 
novecientos nóventa y tres, en la Sala de Sesiones del Consejo Provincial de”. 
Tránsito de Pichincha. 
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,/ DIRECTOR DÉ 
Y JURIDICO DE COMPAÑIAS. 

A 

, REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficio No. SC.DJC.93,. 
ran 
AS 

O] o. 

Quito, > ride ius 

Señor doctor 

José Valenzuela 
ECUADOR ANDINO ECUANDY CIA. LTDA. 

Presente 

De mi consideración: 

En relación a la minuta presentada por usted, tendiente a la consti- 

tución de la compañía que se denominaría "ECUADOR ANDINO ECUANDY 

CIA. LTDA.", le manifiesto lo siguiente: 

1. Deberá solicitar nuevamente la reserva de la denominación. 

2. De acuerdo a las reformas introducidas a la Ley de Compa 

el número máximo de socios es actualmente quince para compa 
Ss ñ 

ñlas 

< 
1a 
e 
la 

l Oswald , 

L DEPARTAMENTO 

BPC/MDR. 
1840 
4-11-93 
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E TRATARA AI TY Y TT AV TT UA CAUTELA TA IR TRI TT A PU 7 

e | Ne “02601: 
Loa j Bonro de DEPOSITOS DE PLAZO MAYOR 
PR Mes fetos INTEGRACION DE CAPITALES. Quito 8 de diciembre 199   

Ciudad y techo 

Certticamos que hemos recibido los sinvientes apottes. p.ua depositar en la Cuenta de Iimegiación de Capital de la Compañía en formación: 

EC "DOR ANDINO- LCUANDY CÍA LT NA. 
  

    

    

    

  

  

    

  

  

' APORTANTES / . VALOR DEPOSITADO ” . 

/ARIA: CAIZA CARLOS AUGUSTO Jl 140.000,00 . 
"BARAJONA PINEDA LUIS OSWALDO z, 3..40,-000.:00 - 

“BARAHONA PINLIDA JORGE PATRICIO / 140.000,00 Z 

BARRERA MUÑOZ JOEL HERNAN 4449-9992 ——_- 
( “2ARRERA MUÑOZ, EULALJA SUI Y 140-000.-00 
' /CAHUEÑAS ALMEIDA EDWIN YULAN == 10.000,00 42 

a o / —210-00 

/CAHUEÑAS OSORIO M 2? —140.000,09 
yCAHUEÑAS OSORIO CARLOS EUCLIDES 4 140.000,00 

    

TOTAL Sr. PASA 

  En consecuencia, el total de la aportación es de: 

SUCRES.: valor que lo hemos constituido a partir de la fecha en un Depósito a Plazo Mayora 180. 

2 

  

dias, con el interés del. % anual, pagaderos al vencimiento, esto es el £.-DE-JUNIO--1994 
NOTA: La devolución se electuará según cláusulas constantes el reverso 

      : * z A “ 

AO IN JD Cora re 
Ed FIRYA AUTORIZADA Y FIRMA AUTORIZADA 7 

A "up PTEr HR ÍOEPE. P APARTE A Aa ERA 
' PIT CA UA A] HE Dl re AAA OR UA E TAUEEETO PE 
: En pun No 02601 

2 los din 0 e DEPOSITOS DE PLAZO MAYOR 
E L. E 4 HASTA tete INTEGRACION DE CAPITALES - 

A Ciudad y fecha 

3 Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañia en formación: 4 

  

A
U
N
 

aj
 

APORTANTES VALOR DEPOSITADO 

VESPINOZA JARAMILLO LU JIS osuaioo__Le s:. 140:,000,00 
“ESPINOZA PAREDES JAIME GENARO 140.000,00 

Y 220.000,00 LE, 
“RIOFRIO CARPIO CARLOS LYRO _140, 000,00 
/ ROJAS CUVI CARLOS OCTAVIO 140.000,00 2 

Y A 
/ SANDOVAL HERRERA-GALO.-ERNESTO / 440.000 790 II 

ol sE, + 

D/A 
rota s1. 2. 310,000,00 A 

En consecuencia, el total de la aportación es de:DOS. MTLLONES. TRECIENTOS_ DIEZ ML SUCRES. CON_00 FA 

a 

  

  

  

  

    

    

SUCRES,; valor que lo hemos constituido a partir de la techa en un Depósito a Plazo Mayora________ 

días, con elinterés del % anual, pagaderos al vencimiento, esto es el 
NOTA Le devolución se afectuará según cláusulas constantes el raverso 
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po a - a REPOS LACA DEL ECUADOR 
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, 08 y CERTIFICADO DECORMALIMIENTO DE DULIGACIONES LADA Í 

A REPUBLICA DEL ECUADOR” 0 

"7" SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS CC 

SENDRITAROS HUGO” CAMUENAS —" TT Noz Tramite 00000 BARÓ ms 
Ciudad: QUITO 

10 7 A Fechas E 7 + 
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ve PRESENTES 
  

  

l 14 [AU FINCDE ATERDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS="LE”INFORHO 0 NOS 
AS [UE SI CONSULTA PARA CONSTITUCION DECCOMPANIAS, HA TENIDO EL SIGULENTE RESULTADOS a 
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ó : PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 
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32 SECRETARIO GENERAL. 
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Se otorgó ante mí y en fé de ello confie - 

ro esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, en los mismos lugar y fe - 

cha de su celebración.- 

     

  

Or 

RAZON Siento por tal, queen cumplimiento a lo orde- 

nado en el Artículo Tercero, de la Resolución NA Mololodos 

1640, de la Superintendencia de Compañías,de fecha 13 de JU E 

ldo Je 10.294, tozé sSebigi note, al margen de la escritu= 

ra matrizocon fecha de hoy, da que se aprueba la Consti-. 

tución de la Compañía, constante en la escritura que pre= 

ceda, msñiante la antedicha resolución. - o 
NL 
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G9uecia 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución 
nimero MIL. SEISCIENTOS —CUARENTA del SR. intendente de 
Compañías de QUITO, de (18 DE JULIO DE (1994, bajo el nímero 
1122 DEL REGÍSTRA MERCANTIL, Tomo 126,7 Queda archivada la 

segunda copla certificada de _ la Escritura Púslica de 

CONSTITUCION de la Compañia "EÉUADOR ANDINO  —ECUANDY  Clá, 
LTDA.” otorgada el 16 DE MARZO DE 19794, ante el Notario SEXTO 

del Cantán MUITO, Dr. HECTOR VALLEJO Es. Se fijó un extracto 
signado con el  nmámero 73I5.-Se da asi cumplimiento a lo 

establecido en el art. CUARTO de (la citada resolución de 

conformidad a lo establecido en el decreto 733 de ¿2 de agosto 

de (1973, publicado en el Registra Oficial 278 de 29 de agosta 
del mismo año .- Se 'anotá en el repertorio bajo el número 

15869%.- En —Guito, a diez y nueve de agfril de mi vecientos 
noventa y cinco.” El REGISTRADOR 
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